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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADOBAJO LA DIRECCION DE LA SRIA. DE ASUNTOS JURIDICOS y SOCIALES

Registrado como Articulo de S8cUDd&. Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926.

Se publica los MIERCOLES y SABAOOS.-Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Supe-
riores son obliptorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Epoca 5a~ Villahermosa, Tab., Sepbre. 11 de 1976 f Núm. 3546

Juzllldo 2do. de Primera Inst. de lo Civil.
Villahermosa, Tabasco.

Convocatoria de Remate
PRIMERA ALMONEDA.

En la sección de Ejecución derivada
del principal expediente civil número ....
414/972 relativo al Juicio Ejecutivo Mer-
cantil, promovido por los licenciados Do-
mingo Hernández Prieto y Adolfo Cid Mi-
randa, apoderados del Banco Agropecua-
rio del Sureste S. A., en contra de los se-
ñores Cristóbal de Castro Palomino, por
sí y con Autorización Judicial para gravar
bienes de los menores Cristóbal de Cas-
tro Flores y María Cristina de Castro Flo-
res y María Cristina Flores de Castro; con
ésta fecha se dictó un auto que literalmen-
te dice:

... ": Juzgado Segundo de Primera
Instancia de lo Civil. ViDahermosa, Ta-:
basco, agosto nueve de mil novecientos
setenta y seis.- A sus autos el escrito del
señor licenciado Raúl Jasso Guíllemín pa-
ra que obre como proceda en derecho y
se acuerda: -1.- Se tiene al promoven-
te por exhibiendo certificado de grava-
men que reporta el bien embargado en es-
te juicio, el cual se agrega a los presentes
autos para todos los efectos leaaJes a que
haya lugar en éste Juicio.- 11.- Para to-'
dos los efectos legales se aprueban el pe-
ritaje formulado en el contrato de apertu-
ra de Crédito refaccionario que fue exhibi-
do con el escrito de demanda. tomo se es-
pecifica en la cláusula Óiklma sexta de
dicho convenio.- III.- Como se pide y
con fundamento en los artículos 1410 y
1411 del Código de Comercio, 543, 549,
550, 552, 553, 556 y relativos del Código
de Procedimientos Civiles aplicado suple-

toriamente al de Comercio, pónganse en
pública subasta y al mejor postor los si-
guientes bienes embargados propiedad de
los ejecutados Cristóbal de Castro Palo-
mino, por sí y con Autorización Judicial
para gravar bienes de los menores Cris-
tóbal de Castro Flores y Ma. Cristina
de e a s t r o Flores y María Cristina
Flores de Castro.- a).- Predio rústico
denominado "Buenos Aires" ubicado en
el Municipio de Ixhuatlán del Sureste, Ve-
racruz, con superficie-de 574-11-71 Hec-
táreas; propiedad de María Cristina de
Castro Flores, inscrito en el Registro PÚ-
blico de la Propiedad y del Comercio de
Coatzacoalcos, Veracruz, el día veinte de
abril de mil novecientos sesenta y uno,
bajo el número 257 a fojas 980 a 983 del
tomo cuatro de la Sección 1.- B).- Pre-
dio Rústico denominado Buenos Aires
ubicado en el Muni!=ipiode Ixhuatlán del
Sureste de Veracruz, propiedad de María
Cristina de Castro Flores, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Coatzacoa1cos, Veracruz, el
día veinticinco de mayo de mil novecien-
tos sesenta, bajo el número 374 a fojas
1,694 a 1,699 del tomo Quinto Sección 1.-
C).- Predio Rústico denominado "Ran-
cho Viejo" col? super~icie de 357-03-99
hect_reas, propiedad de Cristóbal de Cas-
tro Flores; inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de Coatza-
coaleos, Veracruz, el día veinte de sep.·

(Sigue a la vuelta)
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tiembre de mil novecientos sesenta y seis,
bajo el número 1,800 a fojas 7288 a 7201
del tomo noveno sección 1.- D) .-Predio
rústico denominado El Novillero CO~1 su-
perficie de 760-82-75 hectáreas, propiedad
de María Elena de Castro Flores, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de Coatzacoalcos, Veracruz,
el día veintiuno de enero de mil novecien-
tos sesenta y siete bajo el número 102 fo-
lios 355 al 358 del Tomo I.- E).-. Predio
Rústico denominado Buenos Aires con su-
perficie de 285-94-28 hectáreas, inscrito
en el Registro Púhlico de 18. Propiedad y
del Comercio de Coatzaeoalcos, Veracruz,
el día veinticinco de mayo del año de mil
novecientos sesenta bajo el número 374
a fojas 1694 a 1699 del Tomo Quinto de la
Sección I, sirviendo de base para el rema-
te la cantidad de Un Millón Doscientos
Cincuenta y Un Mil Ciento Treinta y Dos
Pesos 14/100 M.N., siendo postura legal
la que cubran las dos terceras partes de
dicha cantidad o sea: Cuatrocientos Trein-
ta y Cuatro Mil Ochenta y Ocho Pesos
Ocho Centavos, anúnciese por tres veces
de tres en tres días por medio de edictos
que se fi iarán en los sitios públicos más .
concurridos de esta ciudad y de Coatza-
coalcos, Veracruz, así como en el Periódi-
co Oficial del Estado y Diario de Mayor
Circulación en ésta ciudad, solicitando
postores entendido Que la subasta. tendrá
lugar en el recinto de éste Juzgado, [1 las
doce horas del día primero del mes de
octubre del presente año, siendo postura
legal la que cubran las dos terceras par-
tes de dicha cantidad, debiendo Jos licita-
dores depositar previamente en la Secre-
taria de Finanzas del Estado una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento del
valor de los inmuebles que sirven de ba-
se para el remate en primera almoneda sin
cuyo requisito no serán admitidos.- No-
tifíquese personalmente y cúmplase.- Lo
proveyó y firma el ciudadano licenciado
Merlín Narváez Suárez, Juez Segundo de
Primera' Instancio. de lo civil de éste Pri-
mer Partido Judicial del Estado de Tabas-

1< S· . J di . 1 "e" A' '..co, ante la ecretaria Jurncía i I senon-
fa Celia Cornuda Alcázar quien autoriza y
da fé.- Firmado.- Una firma ilegible.-
Firmado. -Una firma Hegible.- Seguida-

r"' .L_ T":' ~ __

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE TEAPA, TABASCO, MEXICO.

EDIC'lO
Francisco Jiménez Osorio, mayor de

edad, con domicilio en la Ranchería Ma-
nuel Bueltas la. Sección de este Munici-
pio, se he, presentado a este H. Ayunta-
miento Constitucional que presido, de-
nunciando un lote de terreno Municipal
que se localiza en un callejón sin nombre
con acceso a la carretera Teapa-Villaher-
mosa con superficie de 43.92 M2. con las
siguientes dimensiones y linderos:

Norte 5.60 M. con Efraín Herrera.
Sur 6.45 M. con callejón sin nombre.
Este 7.25 M. con callejón de acceso

al Río Teapa.
Oeste 7.35 M. con Horacio Calzada.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que, el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en el término de ocho días en que
se publicará este' Edicto, por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, Tableros Municipal,
y Parajes Públicos, de acuerdo con el Ar-
tículo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal.

Teapa, Tab., a 3 de agosto de 1976
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Juan José León Ríos.

El Secretario.
Lic. Carlos M. Zurita Pedrero.

3-3
En solicitud de postores expido la

presente Convocatoria de Remate en Prí-
mera Almoneda, a tus trece días del mes
de agosto de mil novecientos setenta y
seis, en la Ciudad de Villaherrnosa, Capi-
tal del Estado de Tabasco.

La Sría. "c' del Jdo. 20. Civil.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia
Décimo Partido Judicial.

eonvocaforia de Remate
PRIMERA ALMONEDA

En el Incidente de Ejecución de los Este, 12. metros Cal}calle Carlos A. Ma-
juicios acumulados 05/976, y 26/976, rela- drazo, y al Oeste, 12. metros con la com-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil prorno- pradora, también ubicaron en la Ranche-
vida por el C. licenciado Raúl Jasso Gui- ría Chablé e inscrito en el Registro Públi-
llemín, apoderado del Banco de Crédito ca de esta ciudad, bajo et número 3378
Rural del Golfo, S.A., en contra de los se- del libro General de Entradas, afectando-
ñores Mario Ponce de León y Leyla Abreu se el predio 2995, folio 45 volumen 12 del
March de Ponce de León, se dictó un auto libro Mayor el día 18 de abril de 1973.--N?
que copiado literalmente dice: _ 4. Predio Rústico, de Diez Mil Metros Cua-

Juzgado Mixto de Primera Instancia drados, con las siguientes colindancias:
del Décimo Partido Judicial del Estado, - Al Norte, carretera federal; al Sur y
Emiliano Zapata, Tabasco, agosto vcinti- Este, con parte del terreno que se frac-
trés de mil novecientos setenta y seis. - ciona; y al Oeste, con el Poblado Chablé,
VISTO; la promoción del licenciado Raúl ubicado en la Ranchería Chablé e inscri-
Jasso Guillemin y anexos que acompaña, to en el Registro Público de esta ciudad,
con apoyo en los artículos 429 fracción bajo el número 59, folio 250-255 del libro
1I, 543, 544, 551, 553 y relativo del Código de Extractos Tomo JI, afectándose el pre-
de Procedimientos Civiles, se acuerda: dio 1,980 folio 8 del volumen IX, el día
PRIMERO:- Se tiene al licenciado Raúl 8 de diciembre de 1965.-- No. 5. Predio
Jasso Guillemín, presentado los certifica- Urbano, con superficie de 1965.78 metros
dos de gravamen expedidos por los Re- cuadrados ubicado en la Cd. y Puerto de
gistradores públicos de la ubicación de. Frontera, Tab., en la esquina que forman
los bienes embargados y que se agregan a las calles de Rivas Palacios y Rayón, limi-
los autos.- SEGUNDO:- Se sacan a re- tanda al norte 53.30 metros con calle Ri-
mate y en subasta pública los bienes a que vas Palacios, al Este, 37.50 metros con
se contraen los certificados de gravamen. propiedad de María Luisa Barelo, y al
que se acompañan y que son los siguíen-P Oeste, 34.70 metros con calle Rayón, ins-
tes: No. 1. Predio Rústico denominado el crita bajo el número 17012, del libro de
"Rincón" con superficie de 122-88-42Has., ,Entradas, afectándose el predio 1527 al
ubicada en.. la Ranchería C.hablé de este ....j. folio 182 .dellibr.o Mayor VOlume.n seis, el
Municipio, inscrito bajo el número 3871 .día 20 de marzo de 1975, en el Registro
del Libro general de En~radas a folio~' Público de la Propiedad de !'rontera, ~a-
271-273 volumen 17 del LIbro de Extrac-, .basco.- TERCERO:- Se senalan las diez
tos, afectándose el predio 3267 folio 187! ~horas del día veinticuatro de septiembre
volumen trece en el 'Registro Público de: r.~demil novecientos setenta y seis, para
esta dudad.-No. 2. Predio urbano con ~'~quetenga lugar en el local de este Juzga-
superficie de 549.24 metros cuadrados ~ do <;1 remate en Primera Almoneda por la
limitando al Norte 45.77 metros, con 10- 'cantidad de $ 1,159,723.22Un Millón Cien-
te 23; Sur, 45.77 metros con lote 21; Este,' to Cincuentay Nueve Mil Setecientos
12. metros con calle sin nombre ubicado Veintitrés Pesos Veintidós Centavos, pre-
en la Ranchería Chablé de este Municipio, cio que fue fijado por las partes según se
inscrito bajo el número 3792 del Libro desprende del contrato de apertura de
General de Entradas, afectándose el pre- Crédito Refaccionario para Ganadería
dio 3041, folio 162 volumen 12, el día seis RGP!lOl,. 044 que reza la cláusula sépti-
de diciembre de 1974, en el Registro Pú- ma del mismo anunciándose por dos ve-
blico de la propiedad de esta ciudad ..- ces de siete en siete días fijándose edic-
No. 3. Predio Urbano, con superficie de tos en los sitios públicos de costumbres,
549. 24 metros cuadradbsque linda al y publicándose además en el Periódico
Norte, 45.77 metros con Atilano Dehara, Oficial del Estado y diario "Presente" que
al Sur igual medida con Antonio Pérez: al J (Sigue a la vuelta)
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se editan en la Ciudad de VilIahermosa,
Tabasco, Convocándose postores.-CUAR-
TO:- Es postura legal la que cubra las
dos terceras partes del precio fijado a las
fincas o sea la cantidad de $ 773,148.80
Setecientos Setenta y Tres Mil Ciento
Cuarenta y Ocho Mil Pesos Ochenta Cen-
tavos, y que los licitadores deberán con-
signar previamente en la Receptoría de
Rentas de este lugar para que sean admi-
tidos, sin cuyo requisito no se admitirán.
QUINTO:- Se tiene por presentado el
avalúo del Perito y se ordena su ratífica-
ción ante la presencia Judicial; igualrnen-
te se agregan a los autos los escritos de
los CC. licenciado Raúl Jasso Guillernín y
José Andrés Gallegos Torres.- Notifique-

se y cÚInplase.- Así lo proveyó y firma el
ciudadano licenciado José Natividad Olán
López, Juez Mixto de Primera Instancia
del Décimo Partido Judicial del Estado
por ante el secretario Judicial Arturo Bo-
lívar Díaz, que certifica y da fé.-Firma-
do.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

y para, que tenga lugar la Primera Al-
moneda de Remate expido la presente
Convocatoria, a los veinticinco días del
mes de agosto de mil novecientos seten-
ta y seis, en la Ciudad de Emiliano Zapa-
ta, Tabasco, Estados Unidos Mexicanos.
El Secretario Judicial "B" del Juzgado

Mixto de Primera Instancia.
Arturo Bol1var Diaz.
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Juzgado 2do. de Primera Inst, de lo Civil
Ier. Partido Judicial.-ViIlahermosa, Tab.

Convocatoria de Remate
PRIMERA ALMONEDA

Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. VilIahermosa, Tabasco, no-
viembre diecisiete de mil novecientos se-
senta y nueve. ..

A sus autos el escrito del actor licen-
ciado Teodosio León Rivera para que
obre como proceda en derecho y se acuer-
da.- Visto el estado que guardan los pre-
sentes autos, como se pide y en virtud de
las razones expuestas por el actor con fun-
damen to en los artículos < 1410, 1411 del
Código de Comercio 543, 549, 552, 553, y
556 y relativo del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado aplicados supleto-
riamente al de Comercio, póngase en Pú-
blica subasta y al mejor postor el siguien-
te bien: El Cincuenta por ciento del pre-
dio rústico perteneciente al demandado,
Lucas Madrigal Almeida, ubicado en la
Ranchería Nicolás Bravo del Municipio
de Jalpa de Méndez de Tabasco; propie-
dad de la señora Gertrudis Carrasco de
Madrigal. Quedando en pública subasta
únicamente el cincuenta por ciento perte-
neciente al demandado Lucas Madrigal
Almeida, Constante dicho predio de una
Superficie de Sesenta y Cuatro áreas, limi-
tado al Norte con propiedad de Apolonio
Pérez.-Al sur proípedad de Virgilio Agui:-
lar, al Este Camino vecinal de la Ranche-

ría.-AI Oeste propiedad de Rubén Her-
nández y Juana Madrigal; constante de
una superficie de Seis Mil Cuatrocientos
Metros Cuadrados, registrados bajo el nú-
mero 534 del libro de Entradas, predio nú-
mero 18990 a folio 92 del Libro Mayor vo-
lumen 77, en Registro Público de la Pro-
piedad del Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco. Teniendo el predio mencionado
una casa habitación de tipo Campestre, de
tres piezas, cimientos de Tabique, Techo
de tejas Criollas, piso de Cemento pulido.
Siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de la cantidad de .
$ 5,700.00 Cinco Mil Setecientos Pesos
00/100 M.N., que constituye el Cincuenta
por Ciento del valor total que arroja el
avalúo practicado por el Perito ingeniero
Carlos García M., quien señaló al predio
en cuestión un valor físico directo en su
totalidad de: 11,400.00 Once Mil Cuatro-
cientos Pesos 00/100 M.N., siendo postu-
ra legal la cantidad de $ 3,800 Tres Mil
Ochocientos Pesos 00/100 M.N., al efecto
convóquese postores por medio de avisos
en los sitios públicos más concurridos de
esta Cd., por dos 2 veces de 7 en 7 días ya
través de edictos q. se publicarán en el Pe-
riódico Oficial por dos veces consecuti-

(Sigue al frente)
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vas; debiendo los licitadores depositar en
la Tesorería General del Estado o en al-
guna Institución de Crédito, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento en
efectivo del valor del bien q. sirva de ba-
se para el remate, sin cuyos requisitos no
serán admitidos. Señalándose para que
tenga lugar la diligencia de remate nueva-
mente las trece horas del día dieciséis de
diciembre próximo del actual. Notifique-
se personalmente y cúmplase. Lo proveyó
y firma el ciudadano Juez del conocimien-
to licenciado Jorge Ruiz Luque por ante
el Secretario "E" C. Franklin Exquivel Ro-
dríguez que Autoriza y dá fé.-Firmado.
-Una firma ilegible.- Firmado.- Una
firma ilegible.- Seguidamente se publicó
.el acuerdo.- Firmado.- Una firma ile-
gible.

................ AUTO .

Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. Villahennosa, Tabasco,
agosto once de mil novecientos setenta y
seis '.
A sus autos el escrito del señor licenciado
Teodosio León Rivera, para que obre co-
mo proceda en derecho y. se acuerda:-
l.-Como se pide se señalan nuevamente
las doce horas del día cuatro del mes de
octubre del presente año, para que tenga
lugar el remate en primera almoneda del
cincuenta por ciento del predio einbaraa ..
do al demandado Lucas Madri~al Almeida,
debiendo hacerse ,las publicaciones por
dos veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado y el mismo número de ve-
ces de tres en tres dfas, en un diario de
mayor circulación ea esta ciudad, asf co-
mo el aviso en igual lapso en esta propia
capital y de la Ciudad de Jalpa de Mén-
dez, en donde se encuentra radicado el
predio de referencia.- Notifíquese per-
sonalmente y cúmplase.- Lo proveyó y
firma el ciudadano 1\1a licenciado Mero.
Iín Narváez Suárez, ante la Secretaria Ju-
dicial"C" quien autorila y d6 fé.-Flrma-
do.- Una firma ilepblct.- Finnado.-:..
Una firma ilegible. Seauidamente se fijÓ
el acuerdo.- Conste, fbmado.-Una fir-
ma ilegible.

Se convoca postores para que compa-
rezcan en el expediente civil número ....
390/965 relativo al Juicio Ejecutivo Mer-
cantil, promovido por el Lic. Teodosío
León Rivera endosatario en procuración
de Elías León B., en contra de los seño-

Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Séptimo
Partido Jud. del Edo.-HuimanguHlo, Tab

E !J i e '1' o
c. Leobardo Ramos.
Donde se encuentre.

En vía de notificación comunico a us-
ted, que en el expediente civil número ....
47/976, relativo al Juicio de Divorcio Ne-
cesario promovido por la C. Virgilia Ra-
mos González en su contra, con fecha ca-
torce de agosto del presente año, se dic-
tó un auto que a la letra dice:

" .... Unase a sus autos el escrito de
la señora Virgilia Ramos G., para que
obre como proceda en derecho y se acuer-
da: Como 10 solicita el promovente y to-
mando en consideración que ha transcu-
rrido el término concedido al demandado,
para que contestara la demanda u opusie-
ra sus excepciones, sin que lo hubiera he-
cho, con fundamento en los artículos 265,
284, 616, 618 Y relativos del Código Pro-
cesal Civil vigente, se le declara en rebel-
día, y se le tiene por confesando presunti-
vamente los hechos contenidos en la de-
manda por lo que las subsiguientes notifi-
caciones aún las de carácter personal le
surtirán efecto por los estrados del Juzga-
do. Se abre el período de ofrecimiento de
pruebas por diez días fatales, los cuales
cerrarán al día siguiente en que se notifi-
que, el auto que recaiga a la presentación
de los Periódicos Oficiales en que se pu-
blique este proveído, por dos veces conse-
cutivas, expídase el edicto para tales efec-
tos.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo
acordó y firma el C. Juez Mixto de Prime-
ra Instancia Lic. Mercedes Arístides Gar-
da Ruiz por ante la Secretaria Judicial
"B" que autoriza y da fé.

Lo que transcribo a usted para su co-
nocimiento y fines legales procedentes.

HuimanguiHo, Tab., Agosto 16 de 1976.
La Secretaria Judicial "B" del Juzgado.

c. Dora María Jtménez de Ortiz.
2-1

res José del Carmen Madrigal Carrasco y
Lucas Madrigal AIrneida.

ViUahermosa, Tab., septiembre .3de 1976.
La Secretaria Judicial "C".
c. Celia Cernuda Alcázar.
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u a t e¡»
c.c. FeHpe Palen-jue Egaña y Ventura
Egaña VdrL eb P[+~L"2Ue, y Ene. del Reg.
Púb de~"" ....."...' c.' '", .:¡l.~;Com del 20• !~ _!1~~,:,~_C~>.'t y _~~.:. t.,.... .,

Partido Judícíal,
Donde se encuc:::¡t;'X:ll.

Comunico a Uc~s" que en el expedien-
te civil número =5/~¡75, relativo al Juicio
Ordinario G Prescripción Positiva
promovido do Aguirre y Ber-
nardina Guzmán di:; Aguirre, se dictó la
siguiente Sentencia con fecha 3 de sep-
tiembre actual, puntos resolutivos
.dicen:

H •••• RESOLUTIVO PRIMERO:- Se
declara que ha procedido la demanda en-

- tablada en este juicio ordinario Civil por
Fernando Azuirre Alvarez y Bernardina
Guzmán de !'Ü.:CUiITC en contra de Felipe
Palenque Ega:f{?, Ventura Egaña Viuda
de Palenque C. Encargado del Regis-
tro Público :Q;:\JT,ie:1"d y del Comer-
cio del Segundo Judicial. SEGUN-
DO: En consecuencia, se declara que ha
prescrito en les actores y, por en-
de, se han converticlo C,l propietarios abso-
.hrtos respecto del terreno denominado
"El Palmar", constante de una superficie
de 41-45-55 H2S" con las siguientes colín-
dancias: al Norte, C(1D propiedad dellicen-
ciado Teodosio León Rivera, ante con Jo-
sé Hernández, al Sur, con camino vecinal
antes con ('1",;],-1['0 l\/f,·,u ::-1' Este con Ra-

"'-"_lo-A ••.•.•.v_. """_('''j J CA.. '-' ,

món Hernández 'l Iicenciado Teodosio
León Rivera,~.ntc3 Basilio May y Saturni-
no Hernández: Yl~ Oeste, con el licencia-
do Teodosio León r~:vera,antes Nicolás y
José Encarnado!":' de la Cruz; debiendo
por lo tanto cancelirce la inscripción que
aparece en el T' Público de la Pro-

. d d ..-l' ., 1 11';' ••• dpie a . y ,J);;l::lO uei íviumcipio . e
Centla ~l·~1.-",S('" ~ -:1"'111,]-1'" de los dernan-J - I(..t[).:;.t • .",J} .j~ ._~v ..•._~_t.J __

dados Felipe ler.que Egaña y Ventura
Egaña Viuda de PcJcn::;ue, y que afectó el
predico, : t2 folio treinta del Li-
bro Mavor ·.~,::n uno, debiendo remi-
tir a dicho 1.i" Iro la documentación co-

". -s-vr-c-s- '-''-'1)0' E ídrresponcnen !.c-:L~KC.t:'.d.,' : - XpI ase
copla cer: . -. f'Sr] resolución en fa-
vor de los reLees e inscripta que sea, le
sirva de título de propiedad de los mis-
mO~L- f:TTART[;:- 1\!ntif{mJ2Sp. ner-sonal-

en los términos de los artículos 616, 618 Y
623 del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado en la inteligencia de
que esta sentencia no se ejecutará sino
pasado tres meses a partir de la última
publicación, a no ser que la parte actora
de la fianza prevista por la Ley. Notií'íque-
se y cúmplase. Así definitivamente, juz-
gando, lo sentenció, manda y firma e! .c.
licenciado Amado Pérez Alfonso Juez MIX-
to de Primera Instancia del Tercer Parti-
do Judicial en el Estado, asistido de la Se-
cretaria Judicial señora Delfina Hernán-
dez de Pérez que certifica y da fé.-Rú-
brica del C. Juez y de la señora secreta-. "na .....

y por vía de notificación, y para su
publicación en el Periódico Oficial por
Dos Veces Consecutivas, expido el presen-
te, a manera de Edicto a los seis días del
mes de septiembre del año de mil nove-
cientos setenta y seis. En la Ciudad de Jal-
pa de Méndez, Tabasco, México.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sría. Judicial "B" del Juzgado.
Sra. Delfina Hernández A. de Pérez.
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo previsto por la
Ley de Ingresos Vigente en el Estad~, me
permito manifestar a Ud. que con fecha
18 del actual dejaré totalmente Clausura-
da la sinfonolaque tenía establecida en
la Ranchería Libertad la. Sección de ésta
Municipalidad.

Dicho aparato continuará en mi po-
der y domicilio particular sin funcionar.
ya que por lo reducido de la población v
altos impuestos que causa, doy de baja a
la actividad de referencia.

Cunduacán, Tab., a 15 de Dic. de 1975.
Resnetnosamente.
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FE DE ERRATAEtlicto
c. Epífanía Isabel Hemández y Encarga-
do del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio, 20. Partido Judicial.
Donde se encuentre:

Comunico a Uds., que en el expedien-
te Civil número 76/975, relativo al Juicio
Ordinario de Prescripción Positiva, pro-
movido en sus contra, por el señor Casi-
miro Luciano Rodríguez, con fecha 10 del
actual, se dictó sentencia, cuyos puntos
resolutivos dicen:

" . ... Primero.- Se declara que pro-
cede la demanda entablada en este Juicio
Ordinario Civil por el señor Casimiro Lu-
ciano Rodríguez en contra de la señora
Epifania Isabel Hernández y el C. Encar-
gado del Registro Público de la P~opieda~
v del Comercio del Segundo Partido JUdI-
~iaL- SEGUNDO.- Por tanto, se decla-
ra que ha prescrito en favor del actor, y
por ende, se ha convertido en propietario
absoluto respecto del lote de terreno de-
nominado "El Encanto", ubicado en el
roblado Allende del Municipio de Centla,
Tabasco, con super f i e i e de 22-65-45
hectáreas, veintidós hectáreas, sesenta
y cinco áreas, cuarenta y cinco cen-
tiáreas, con las siguientes medidas y
colindancias: Norte, seis cientos metros,
con Efraín García Cruz; Sur, seiscientos
setenta y cinco metros, con Lorenzo Ma-
rín López; Este, trescientos cincuenta me-
tros con Marcelo de la Cruz y Oeste, tres
cientos setenta metros con Manuel Díaz
Silván: debiendo por lo tanto cancelarse
la inscripción que aparece en el Regist~o
Público de la Propiedad y de) Comercio
del Municipio de Centla, Tabasco, a nom-
bre de la demandada Epifania Isabel Her-
nández, en la superficie mencionada, y
que afectó el predio número 4870 cuatro
mil ochocientos setenta, folio número 11
diecisiete del Libro Mayor volumen 17 die-
cisiete, debiendo remitir a dicho Registro
la documentación correspondiente.-TER-
CERO.- Expídase copia certificada de
t::~t;:., resolución en favor de la actora e
inscripta que sea, le sirva de título de
propiedad a la misma.- CUARTO.- No- i
tifíquese personalmente a la part.e. acto~-r,.:
ra y a la. demandada en los términos de4i
los artículos 616, 618 Y623 del Código d J

Por un error de Imprenta en la publica-
ción aparecida en el Periódico Oficial
Núm. 3538 de Agosto 14 de 1976 en la
Página dos, con el nombramiento positi-
vo, expediente de dotación de ejidos al
poblado "Frente Uníco" del municipio
de Balancán, en las últimas cinco lineas
del Resultado sexto.

DICE:

Industrial de la Mujer sumando estas
superficies 30·00-00 Has., y el saldo que
resulta ser de 34·21·50 Has. serán utili-
zadas por el grupo gestor en forma co-
lectiva.

DEBIENDO DECIR:

Industrial de la Mujer sumando estas
superficie 30·00-00 Has., y el sal~o que
resulta ser de 84·21·50 Has., seran utí-
lizadas por el grupo gestor en forma co-
lectiva.

p~~~~di~i·~~·t~~··ci~·ii~·~··~:i~~~·t~··~~··~i··E·~·t;~
do, en la inteligencia de que esta senten-
cia no se ejecutará sino pasado tres me-
ses a partir de la última publicación, a no
ser que la parte actora dé la fianza pre-
vista por la Ley.- Notifíquese y cúmpla-
se.- Así definitivamente, juzgando los
sentenció, manda y firma el C. licencia-
do Amado Pérez Alfonso, Juez Mixto de
Primera Instancia del Tercer Partido Judi-
cial en el Estado, asistido de la Secretaria
Judicial señora Delfina Hernández de Pé-
rez, que certific~ y .dá fé.-R~bric~; del C.
Juez y de la senara Secretaria. ... .

y por vía de notificación, y para su
publicación en el Periódico ~ficial d~l Es-
tado por dos veces consecu~Ivas, exmdo.el
presente a manera de Edicto en la CIU-
dadde íalpa de Méndez, Tabasco, a los
veintiocho días del mes de agosto del año
de mil novecientos setenta y seis. -

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Secretaria Judicial del Juzgado.
Sra. Delfina Hernández A.o de Pérez,
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Noveno Partido Judicíal-Macuspana, Tab.

Edicto
A LA C. ANGELICA VIDAL SILVAN.
DONDE SE ENCUENTRE:

...."Estando acreditado con la constancia o ac-
ta levantada por el Juez Mpal., del Mpio., de
Jalapa, Tabasco, de que la señora Angélica Vi·
conselos, en contra de usted, con fecha trece
de agosto del presente año, se dictó un acuer-
do, mismo que copiado a la letra se lee y dice:

...."Estando acreditado con la constancia
o acta levantada por el Juez Municipal de Ja·
pala, Tabasco, de que la señora Angélica Vi·
dal Silván, se ausentó del domicilio del actor,
con apoyo en el artículo 121 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, resulta pro-
cedente su notificación por Edictos que se
publicará por tres veces de tres en tres días,
en el Periódico Oficial del Estado y otro de
mayor circulación de los que se editan en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, haciéndoles
saber que debe presentarse dentro de un tér-
mino de sesenta días, contado a partir de la úl-
tima publicación a recoger las copias del Tras-
lado las que quedan a su disposición en la Se-
cretaría de este Tribunal y producir su contes-
tación por escrito, dentro de los nueve días
siguientes, debiendo señalar domicilio en esta
Ciudad donde oír notificaciones, prevenida que
de no hacerlo se le tendrá por presuncional-
mente, confesa de los hechos aducidos por el
actor y las notificaciones ulteriores a un
personales le surtirán por los estrados de este
Tribuna}." ...

Lo que transcribo a usted en vía de noti-
ficación y para los efectos de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, por tres
veces consecutivas expido el presente Edicto
en la Ciudad de Macuspana, Estado de Ta-
basco, República Mexicana, a los v~intitres
días del mes de Agosto del año de MIl Nove-
cientos setenta y seis.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.
José Gustavo Camaeho Martínez.

3-3

Edicto
Señor José Víctor Jacobo Hidalgo.
A donde se encuentre.

En el expediente Civil número 97/9~6,
relativo al Juicio de Divorcio Necesano,
promovido por la señora Blanca Flor He-
rrera de Jacobo en contra de Usted, se
dictó un acuerdo que en lo conducente
dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Sexto Partido Judicial del Es-
tado de Tabasco, H. Cárdenas.- Agosto
dieciséis del afio de mil novecientos seten-
ta y seis.- Se tiene a la parte actora y con
fundamento en los artículos 616, 617 Y
618 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, por acusando la rebeldía en que
ha incurrido el demandado, al no dar con-
testación a la demanda dentro del térmi-
no legal concedido, por lo tanto no se vol-
verá a practicar diligencia alguna en su
busca y todas las resoluciones que de
aquí en adelante recaigan en el pleito y
cuantas citaciones deban hacérsele le sur-
tirán por los estrados, fijándose, en éllos,
además de la lista de acuerdos, cédula
conteniendo copia de la resolución de que
se trate.- Y con apoyo en el artículo 284
del ordenamiento antes invocado, se abre
el período de ofrecimiento de pruebas de
diez días fatales y que empezarán a con-
tarse al día siguiente de la última publica-
ción debiéndose publicar éste proveído
por dos veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado.- Notifíquese y cúm-
plase-c- Así lo proveyó, m~n~a y fin17a el
ciudadano Juez del conocímíento, Iicen-
ciado Porflrio Jíménez López, por ante el
Secretario Judicial "B" licenciado José
Luis Sansores Castro, quien certifica y da
fé, -Dos rúbricas ilegibles .... ",

y para su publicación en el Periódi-
co Oficial del Estado, por dos veces con-
secutivas, se expide el presente edicto en
la Heroica Ciudad de Cárdenas, Estado de
Tabasco, a los veintiocho días del mes de
agosto del año de mil novecientos seten-
ta y seis.

I¡
,;

I
I
1

1 S . J dí . 1, "B"E ecretarto 'u ICla! ' .

Lic. José Luis Sansores Castro,
2-2
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil

Primer Partido Judicial Yillahermosa, Tab.

c. Sebasttán Jlménez Leyva.

Donde se encuentre.

En el expediente civil número 21/971

relativo al Juicio Ordinario Civil de Pres-

cripción Positiva promovido por el c.
Francisco Morales Hernández, en contra

de Sebastián Jiménez Leyva y Director

General del Registro Público de la Pro-

piedad, con fecha enero 13 de 1971, se dic-

tó un acuerdo que dice:

Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco,
enero trece de mil novecientos setenta y
uno.- Por presentado el señor Francis-
co Morales Hernández, con su escrito de
cuenta, documento y copia simples que
acompaña, promoviendo Juicio Ordinario
Civil de Prescripción Positiva, en contra
del señor Sebastián Ji~nez Leyva de do-
micilio ignorado y Director General del
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de ésta ciudad, respecto el predio
ubicado en la calle sin nombre de"la Colo-
nia Lázaro Cárdenas de ésta ciudad, con
superficie de trescientos treinta metros
cuadrados, que se localiza dentro de las
medidas y colindancias siguientes: Norte,
y Sur, die;z metros con la calle sin nom-
bre y el Jote de la seftora Carmela Cas-
taldi; Este veintitrés metros cincuenta
centimetros con Jesús Rosado; al Oeste
veintitrés metros con Virgi1io Rosado ins-
crito a nombre de Seb•• tiáJI Jiménez Ley-
va.- Con fundamento en los art1culos
790, 798, 1151, 1152 Yrelativos del Código

Civil en vigor, dése entrada a la demanda
en la vía y forma propuestas.- Como el
actor declara que el demandado Sebastián
Jiménez Leyva es de domicilio ignorado,
de conformidad con el artículo 121 frac-
ción JI del Código de Procedimientos Ci-
viles, notifíquesele por medio de edictos
que se publicarán por tres veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado
y en tres números de tres en tres días en
el diario de mayor circulación en ésta ciu-
dad, haciéndole saber que debe presen-
tarse ante éste Juzgado dentro del térmi-
no de treinta días a recoger las copias del
traslado, a partir de la última publicación
del edicto.- Con las copias simples exhi-
bidas, córrase traslado al ciudadano Di-
rector General del Registro Público, con
las copias simples exhibidas para que en
el término de Nueve Días produzca su con-
testación a éste Tribunal.- Se tiene por
autorizado para oír notificaciones a nom-
bre del promovente al licenciado Francis-
co Moha Márquez.-. Fórmese expediente,
regístrese y dése aviso al Superior.- No-
tifíquese y cúmplase.- Lo acordó y fir...
ma el ciudadano licenciado Jorge Ruiz Lu-
que, Juez Segundo de Primera Instancia
de lo Civil del Primer Partido Judicial del

.Estado, ante la Secretaria "D" señora
Carmen Hidalgo Hernández que autoriza
y da fé.- J. Ruiz L.- Carmen Hidalgo
H R 'b· ". .- u rIcas. .

Por mandato judicial y para su pu-
blicación ordenada, constante de una fo-
ja útil expido el presente edicto el día die-
ciocho de agosto de mil novecientos se-
tenta y seis, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado 'de Tabasco.

El Srio. Judicial liD" del Juzgado 20.
de lo Civil.

Ue. Cándido López Barradas.
3-2



PERIODICO OFICIAL Septiembre 11 de 1976

PODER EJECUTIVO DEL ESTADo LIB~E y SOBE~{ANODE TABASCO
Mandamiento Positivo del C. Gobernador

Constitucional del Estado en el expe-
diente de Ampliación de Ejidos al Po-
blado "PRESIDENTE LOPEZ MA·
TEOS", del Municipio de Balancan,

Tab. -

V 1 S T O para resolver el expedien-
te de Dotación de Ejidos para el poblado
"Presidente López Mateas", Municipio de
Balancán, Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por es-
crito de fecha 18 de julio del año de 1974,
un grupo de campesinos del Poblado "Pre-
sidente López Matees", del Municipio de
Balancán, Tabasco, se dirigieron al C. Go-
bernador Constitucional del Estado, solio
citando Ampliación de Ejido para resolver
sus necesidades Agrícolas, dicha solicitud
se instauró en esta H. Comisión Agraria
Mixta con fecha 10 de septiembre de 1974,
con el nombre de "Presidente López Ma-
teos", y expediente número 969.

RESULTANDO SEGUNDO.- Con ofi-
cio número 1429 de fecha 11 de septiem-
bre de 1974, se solicitó la publicación en
el Periódico Oficial del Estado. Dicha so-
licitud fue publicada íntegramente en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
con el número 3340 de fecha 21 de sep-
tiembre de 1974.

RESULTANDO TERCERO. - Inicia-
do el expediente de Ampliación de Ejido,
en la Comisión Agraria Mixta, con oficio
número 1435 de fecha 12 de septiembre
de 1974, se comisionó personal para ele-
gir el Comité Particular Ejecutivo.

RESULTANDO CUARTO.- El Comi-
sionado de acuerdo a lo dispuesto por los
artículos que marca la Ley Federal de R~-
forma Agraria, convocó con fecha 19 ete
septiembre de 1974, para el 27 de sep-
tiembre del mismo año a la elección del
Comité Particular Ejecutivo, quedando in-
tegrado de la siguiente manera: Diego Ji-
ménez Díaz, Francisco Alejo Orozco y Ati-
Iano Landero Mosqueda.- Presidente, Se
cretario y Vocal respectivamente.

RESULTANDO QUINTO.- El Ejecu-
tivo del Estado, apegado a lo que dispone
el Artículo 9 Fracción Vide la Ley Fede- .

ral de Reforma Agraria, expidió los nomo
bramientos a las personas antes mencio-
nadas con fecha 21 de agos to de 1974.

RESULTANDO SEXTO.- Con oficio
número 1762 de fecha 21 de octubre de
1974, se comisionó Censador para ejecu-
tar los trabajos a que se refiere la Frac-
ción 1 del Artículo 286 de la Ley Federal
ele Reforma Agraria, el comisionado con
apego a lo que marca la Ley de Reforma
Agraria, convocó con fecha 26 de octubre
de ] 974, para que el día 4 de noviembre
del mismo año, se llevara a efecto la for-
mación del Censo.

RESULTANDO SEPTIMO.- El comi-
sionado rindió su informe con fecha 8 de
noviembre de 1974, con el resultado si-
guiente: Número total de habitantes 340,
número total de jefes de hogar 64, núme-
ro total de capacitados -según junta 51, nú-
mero total de solteros mayores de 16 años
26 número total de campesinos con par-
ceÍas 47, número total de campesinos sin
parcela 34, número total de cabezas de ga-
nado mayor 193, número total de cabezas
de ganado menor 152, numero total de
aves de corral 866.

RESULTANDO OCTAVO.- Pata dar
cumplimiento al Artículo 286 Fracción II
y In de la Ley Federal de Reforma Agr~-
ria con oficio número 2173 de fecha 27
de 'octubre de 1975, se designó ingeniero
para ejecutar los trabajos Téc,nicos e In-
formativos que marca. el ArtIcul<;>. ante~
mencionado, con el objeto de verificar SI
dentro del mismo existen superficieaque
sean susceptibles de afectación para satis-
facer las necesidades agrícolas de >~)S so-
licitantes. El ingeniero comisionado con
fecha 26 de marzo de 1976, rindió su in-
forme al respecto. Hecho un estudio mi-
nucioso de las escrituras y demás docu-
mentos que amparan las propieda les, así:
como del informe rendido por el ingenie
ro comisionado se llegó al conocimiento
de lo siguiente: Que el medio de transpor-
te con que cuenta los socilitantcs de es-
te lugar es por Terracería. perteneciendo
esta Región a la zona fundamental del ti-
po "A" Tropical lluvioso, caracterizada

(Sigue al frente)
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porque la temperatura media mensual du-
rante todo el año es de 20nC., aproximada-
mente y las lluvias son intensas. Puede
clasificarse también del Tipo Fundamen-
tal Tropical Lluvioso, con lluvias de vera-
no -atravezados, siendo las máximas pre-
cipitaciones en otoño a influencia de los
Ciclones Tropicales. Dentro del Radio de
7 kilómetros se. encuentran los Ejidos
"Las Tarirnbas", "Presidente López Ma-
teas", La Colonia "Plan de Guadalupe" y
la de "La Cuchilla". - .

Dentro del mismo Radio de 7 kiló-
metros se localizaron 15'0-00-00Has., de
T~rrenos baldíos y 307-49-25 Has., de pre-
dIOSrústicos que se encuentran ocupados
por pensionarios, los cuales tienen la su-
perficie siguiente: Rafael Palomo Sánchez
18-00-00 Has., Marcelino López 15-89-25
Has., Secundino Reyes 28-00-00 Has., Al-
fonso Morales 36-00-00 .Has., Felipe Gar-
da 32-00-00 Has., Carmen Zacarías ....
37-00-00 Has., Domingo Alejo 29-60-00
Has., y Albino Cruz Morales 110-00-00
Has., siendo Ejidatarios dos de estos po-
sesiona.rios con una extensión de 25··00··00
Has, según Resolución Presidencial de fe-
cha 27 de julio de 1963. . .

CONSIDERANDO PRIMERO, - Que
la solicitud de Ampliación de Ejidos nre-
s~ntada por Campesinos del Poblado "Pre-
sidente López Mateas", del Municipio de
Balancán, Tabasco, se ajustó y tramitó de
acuerdo con lo establecido por el Artícu-
1<;> 272 de la .Lev Federal de Reforma Agra-
na y demás relativos de esta Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO. - Los
traba ios Censales se ejecutaron conforme
a lo dispuesto por el artículo 286 Fracción
I de la Ley Federal de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO TERCERO.- Que'
con el informe rendido por el ingeniero
comisionado se negó al .conocimiento que
existen 457-49-25 Has. de terrenos sus-
ceptibles de afectacióJ;, ya que 150-00-00
P"l'i-kcaEzaclas dentro del Radio de 1
kilómetros son terrenos baldíos V por
c~>nsiguiente,según loestipulado en el ar-
tículo 204 de la Ley. Federal de Reforma
¿graria, serán afectadas para la creación
L~ esta Ampliación del Ejido "Presidente

opez Mateas", asimismo, de acuerdo con
el artículo antes mencionado, debe afee-

tarse las 307-49-25 Has., de terrenos rústi-
cos que tienen en posesión sin ninguna ~o-
cumentación las personas antes mencio-
nadas y que en lo sucesivo serán ejidata-
ríos de esta Ampliación, menos los ce.
Carmen Zacarías y Domingo Alejo quíe-
nes ya cuentan con sus respectivas Unida-
des de Dotación de 25-00-00 cada uno.
Siendo la superficie afectada, distribuida
en la siguiente manera: 15-00-00 Has., pa-
ta la Zona Urbana, 12-00-00 Has., para la
Parcela Escolar y 1-2-00-00Has., para la
Unidad Industrial Agrícola de la Mujer,
sumando esta superficie un total de ....
39-00-00 Has., y el saldo que resulta ser de
418-49-25Has., serán utilizadas por el gru-
po gestor en forma comunal, por lo que el
suscrito Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, de
conformidad con lo que establece el Ar-
tículo 27 Constitucional y 292 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE:

PRIMERO. - Es procedente la soli-
citud de Ampliación de Ejido, presentada
por campesinos vecinos del Ejido "Presí-
dente López Matees", del Municipio de
Balancán, Tabasco.

SEGUNDO.- Se debe de aceptar co-
mo ejidatarios a los posesionarlos ante-
riormente mencionados, menos a los ce.
Carmen Zacarías y Domingo Alejo, ya que
éstos cuentan con sus respectivas unida-
des de Dotación.

TERCERO.-. Es de dotarse al Pobla-
do "Presidente López Mateas", Municipio
de Balancán, Tabasco de una ampliación
con superficie de 457-49-25 Has., de Terre-
nos baldíos y los que tenían los posesio-
narías sin documento alguno, las cuales
serán distribuidas en la forma acentada
en el considerando Tercero de este Man-
damiento.

CUARTO..- Se beneficiarán con la
presente Ampliación los campesinos que
a continuación se mencionan.- l.-Die-
go JíménezGutiérrez, 2.- Francisco Ale-
jo Orozco, 3.-· Atilano Landero Mosque-
da, 4.-Arturo Landero Rodrfguez. 5.-
Gildardo Mandujano Zenteno, 6.- Juan
Espinosa Morales, 7.,- Carmen Alejo Ale-
jo, 8.- Miguel Estaban Alejo, 9.- Fede-
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rico Alvarado Pérez, 10.- Nicolás Alva-
rez Alvarez, 11.- Orlando Urdina Gómez,
12.- Carmen Zacarías Damián, 13.-
Santos Montero Soto, 14.- Federico Ale-
jo Angel, 15.- Nicolás Alvarado Alvarez,
16.- Benito Soto Sánchez, 17.- Jesús
Soto Monroy, 18.- Hilario Hernández
Hernández, 19.- Feliciano Soto Monroy,
20.- Santiago Soto Escobar, 21.- Rubi-
cel Alejo Orozco, 22.- Lorenzo Jiménez
Zacarías, 23.- Samuel Jiménez Gómez,
24~- Miguel Solano Zacarías, 25.- Raúl
Ramos Rojas, 26.- Valentino Montejo
Cruz, 27.-" Vidal Cruz Reyes, 28.- San-
tiago Hernández Hernández, 29.- Baldo-
mero Espinosa E., 30.- Ventura Gonzá-
lez Nieto, 31.- Carmen Cruz Salvador,
32.- Isaías González Mena, 33.- Jesús
Alejo Orozco, 34.- Román Mosqueda Cha-
varría, 35.- Alfonso Arellano Fuentes,
36.- Jesús Arellano Gloria, 37.- Carlos
Sarán Crísóstomo, 38.- Gloria Hernán-
dez López, 39.- Manuel Cruz Perea, 40.
- Jorge Ramón Reyes, 41.- José Castillo
Jiménez, 42.- Josefina Reyes Jiménez, 43.
Jorge A. Hernández Hernández, 44.-Adol-
fo Pérez Bertolini, 45.- Mario López Cruz,
46.- Luis Delfín Romero, 47.- David

.Mandujano C., 48.- Roberto Montero
Arellano, 49.- Agapito Solano Alonso,
50.- Carmen González Nieto, 51.- Ra-
fael Palomo Sánchez, 52.-- Marcelino Ló-

- pez, 53.- Secundino Reyes, 54.- Alfon-
so Morales, 55.- Felipe García y 56.-
Albino Cruz Morales.

QUINTO.- Publíquese este Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado y remítase el expediente a
la. H. Comisión Agraria Mixta para el de-
bidocumplimiento a lo previsto en el ar-
tículo 298 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo en la Ciudad de Villahermosa, Capi-
tal del Estado de Tabasco a los 8 ocho días
del mes de mayo del año de 1976 mil no-
vecientos setenta y seis.

El Gobernador Constitucional del Estado.

Lic. Mario Trujillo Gareía.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y
Sociales del Gobierno de Tabasco.

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,
Villahermosa, Tab., México.

Edicto
DANIEL LOPEZ RAMIREZ, Mayor de

edad, con domicilio en la calle de las Ilusiones
307 en la Colonia Guadalupe Borja en esta ciu-
dad, se ha presentado a este Ayuntamiento que
presido, denunciando un lote de terreno Muni-
cipal, ubicado en la calle Vicente Guerrero en
la Colonia Tamulté de las Barrancas, constante
de una superficie de 319.00 M2. con las me-
didas y colindancias siguientes:

Al Norte 29.00 mts. con Yolanda López R.,
al SUR 29.00 metros con David P. Trujillo,
al Este 11.00 metros con Juan de la Rosa, al
Oeste 11·00 metros con Baldemar Lastra G., a
cuyo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres ve-
ces en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado, Tableros Municipales y Parajes Públicos
de acuerdo con lo estatuído en el artículo XX
de Terrenos del Fundo Legal.

Víllahermosa, Tab., Junio 4 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro-
RAMON MAGAflA ROMERO.

El Secretario.
LIC. NARCISO OROPEZA ANDRADE.

3-2
AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Me permito manifestar a usted, que
con fecha 20 de diciembre e-stoy presen-
tando el Aviso de Clausura, de mi giro de
Abarrotes Comunes, que tenía establecido
en la Ranchería Plátano la. Sección, de
este Municipio.

Lo anterior lo hago de su conocimien-
to para los efectos legales en el Padrón
de Causantes y la Publicación del presen-
te en el Periódico Oficial del Estado.

Protesto lo Necesario.
Carmen AllUilar Martínez.


